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RESOLUCIÓN Nº SDH-000449
(28 de noviembre de 2023)

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se termina un encargo”

RESOLUCIONES DE 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se termina un encargo” 
 

 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1083 de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 

2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 
 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que los 
empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados 
mediante el sistema de mérito.  
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar y 
suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 2014, éste último modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 
se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 de diciembre 
de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018, 454 de 2021 281 de 2023, 
se estableció la planta de cargos, producto del proceso de modernización llevado a cabo en la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC expidió 
el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las modalidades de 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda - Proceso de 
Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos en 
el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas todas las etapas 
del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que conforman la Convocatoria 
Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil – CNSC, conformar en estricto orden de mérito las listas de elegibles de los empleos convocados.  
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Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC,  expidió la Resolución 6396 del 10 de noviembre 
de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 14, 
identificado con el Código OPEC No. 136983 en la modalidad abierto del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, Procesos 
de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual quedó en firme el 
29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000805 del 13 de diciembre de 2021, se nombró en periodo de 
prueba a la señora ASTRID MARCELA MELO LAGOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.077.493, en el empleo Profesional Universitario, Código 219 Grado 14, de la Subdirección del 
Talento Humano, de la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, quien 
ocupó la primera (1) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6396 del 10 de noviembre de 2021. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 
y señaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que 
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes 
para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020 expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 y fue complementado 
con el Criterio Unificado del 22 de septiembre  de 2020, en el que estableció: “(…) En cumplimiento 
del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un proceso de selección se 
usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en los 
casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por modificación de planta, o por las 
causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se entenderá por “mismos empleos”, los 
empleos con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel 
jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o 
similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 
comportamentales y mismo grupo de referencia de los empleos de las listas de elegibles. (Negrilla 
fuera de texto). 
 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000175  del 09 de mayo de 2023, se nombró en periodo de prueba 
a la señora CATHERINE TATIANA CAMPOS RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 10324329129 ,quien ocupo la segunda posición (2), al señor DANNY HAIDEN LÓPEZ BERNAL, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80138875, quien ocupó la tercera (3) posición de la lista de 
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elegibles, en los empleos de Profesional Universitario, Código 219 Grado 14, ubicados en la 
Subdirección de Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y a la señora ANA 
MARÍA ARDILA HURTADO identificada con cédula de ciudadanía No 1014185551, quien ocupó la 
cuarta (4) posición de la lista, en el empleo Profesional Universitario, Código 219 Grado 14, de la 
Oficina de Control Masivo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda..  
 
Que mediante Resolución No. SDH-000277 del 14 de julio de 2023, se nombró en periodo de prueba 
a la señora ANA MARIA CHARRY NIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.749.945, 
quien ocupó la quinta (5) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 6396 del 10 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 
136983, para desempeñar el empleo de carrera administrativa denominado Profesional Universitario, 
Código 219 Grado 14, ubicado en la Subdirección del Talento Humano de la Dirección de Gestión 
Corporativa de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000358 del 8 de septiembre de 2023, se derogó el nombramiento 
en periodo de prueba realizado mediante Resolución No. SDH-000175 del 9 de mayo de 2023, al 
señor DANNY HAIDEN LÓPEZ BERNAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.138.875, 
quien ocupó la tercera (3) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 6396 del 10 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 
136983. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano, reportó la novedad de la derogatoria al nombramiento en 
periodo de prueba del señor DANNY HAIDEN LÓPEZ BERNAL, efectuada mediante Resolución No. 
SDH-000358 del 8 de septiembre de 2023, en el módulo Banco Nacional de Listas de Elegibles - 
BNLE en el Portal SIMO 4.0., radicado bajo el No. 2023RE173574 del 12 de septiembre de 2023, y 
solicitó autorización para el uso de lista de elegibles de la OPEC 136983, para proveer la vacante 
correspondiente.  

 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, a través del Módulo de reporte de novedades en 
el Portal SIMO 4.0, mediante autorización radicada bajo el No. 2023RE194960 de fecha 10 de octubre 
de 2023, aprobó el uso de la lista en los siguientes términos:  
 
“(…) AUTORIZA A: La SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA -SDH el uso de la lista de elegibles 
para el (la) elegible DIEGO ANDRÉS JAIMES ACEVEDO identificado (a) con cédula de ciudadanía 
Nro. 1098625193 quien ocupó la posición seis (6) en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 
136983, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 14, con ocasión a la 
Derogatoria del nombramiento en periodo de prueba del (la) elegible DANNY HAIDEN LÓPEZ 
BERNAL (…)” 

 
Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo que se verificó 
el uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente 
nombrar al elegible que ocupó la sexta (6) posición de la lista. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7875 • PP. 1-6 • 2023 • DICIEMBRE • 66



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se termina un encargo” 
 

 

 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión 
de la documentación del señor DIEGO ANDRÉS JAIMES ACEVEDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.098.625.193, quien ocupó la sexta (6) posición de la lista de elegibles expedida por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC,  mediante Resolución Comisión Nacional del Servicio 
Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6396 del 10 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 136983, 
determinando que cumple con los requisitos establecidos en el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de la Entidad para el empleo de carrera administrativa denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, de la Subdirección de Determinación de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; así mismo, 
se verificaron directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin encontrarse 
anotación especial. 

 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar al señor DIEGO ANDRÉS JAIMES ACEVEDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.625.193, en periodo de prueba por el término de seis (6) 
meses en el referido empleo. Finalizado el periodo de prueba, el jefe inmediato evaluará su desempeño y si 
el resultado es satisfactorio en el ejercicio de sus funciones, el evaluado adquirirá los derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario su nombramiento será 
declarado insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en 
concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
Que por necesidades del servicio de proveer vacantes temporales y mientras es remitida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, la lista de elegibles para proveer los empleos que se encuentran en 
vacancia definitiva, se realizaron encargos en estas vacantes de la entidad. 
 
Que actualmente el empleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, de la Subdirección de 
Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, se encuentra provisto mediante encargo, otorgado a través de la Resolución 
No. DGC - 000747 del 7 de septiembre de 2021, al servidor GUSTAVO ADOLFO BRICEÑO 
PATARROYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.794.391, quien es titular del empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 11 de la Oficina General de Fiscalización de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá de la misma entidad. 

    
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, los nombramientos en 
encargo y provisionalidad en vacancia definitiva tienen duración hasta que su provisión se efectúe con 
las personas que hayan sido seleccionadas mediante el concurso de mérito.  
 
Que el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015, dispone que “Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.” 
 
Que en virtud de la provisión del empleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, de la 
Subdirección de Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global 
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de la Secretaría Distrital de Hacienda, conforme a la lista de elegibles expedida para el efecto, es 
procedente ordenar la terminación del encargo en el empleo en mención, al servidor GUSTAVO 
ADOLFO BRICEÑO PATARROYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.794.391, quien 
deberá asumir las funciones de su respectivo empleo titular de Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 11 de la Oficina General de Fiscalización de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de 
la Planta Global de la Entidad, a partir de la fecha de posesión del señor DIEGO ANDRÉS JAIMES 
ACEVEDO. 
 
Que en mérito de lo expuesto:  
 

RESUELVE 
 
Artículo 1º. Nombrar en período de prueba al señor DIEGO ANDRÉS JAIMES ACEVEDO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.098.625.193, quien ocupó la sexta (6) posición de la lista de elegibles 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC,  mediante Resolución No. 6396 del 10 
de noviembre de 2021 bajo la OPEC 136983, el empleo de carrera administrativa denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, de la Subdirección de Determinación de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo 
con la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º. El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato 
y de ser satisfactoria la calificación, será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa; de 
no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por resolución motivada. 
 
Artículo 3°. El señor DIEGO ANDRÉS JAIMES ACEVEDO, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez 
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la comunicación del 
nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del empleo, los cuales se contarán a partir de la aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refiere el artículo precedente se sujetará a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. Dar por terminado el encargo efectuado mediante Resolución No. DGC-000747 del 7 de 
septiembre de 2021, al servidor GUSTAVO ADOLFO BRICEÑO PATARROYO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.794.391, en el empleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, de la 
Subdirección de Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, a partir de la fecha de posesión del señor DIEGO ANDRÉS 
JAIMES ACEVEDO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta resolución. 
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Parágrafo. De conformidad con lo expuesto, el servidor GUSTAVO ADOLFO BRICEÑO 
PATARROYO, deberá asumir las funciones de su respectivo empleo de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 11 de la Oficina General de Fiscalización de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, del cual ostenta su titularidad con 
derechos de carrera administrativa, y hacer entrega de los elementos que le fueron encomendados 
durante el encargo, informado el estado de los mismos, y a la vez solicitar la evaluación del 
desempeño laboral correspondiente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la terminación 
del encargo. 
 
Artículo 5°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 6°. Comunicar a los señores DIEGO ANDRÉS JAIMES ACEVEDO y GUSTAVO ADOLFO 
BRICEÑO PATARROYO, el contenido de la presente Resolución, a través de la Subdirección del 
Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Artículo 7°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 

 
Aprobado por: Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General    

Revisado por:  

Ingrid Marcela Barrera Correa - Subdirectora del Talento Humano   

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa  

Genny Martínez Laguna - Contratista Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por:  Claudia Patricia Almeida – Contratista Subdirección del Talento Humano  

 

CLAUDIA ALMEIDA Firmado digitalmente 
por CLAUDIA ALMEIDA

Genny Martínez 
Laguna

Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

Tania López
Firmado 
digitalmente por 
Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por DIANA CONSUELO 
BLANCO GARZON
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 “Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba” 
 

 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1083 de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 

2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 
 

CONSIDERANDO  
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que los 
empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados 
mediante el sistema de mérito.  
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar y 
suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 
se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 de diciembre 
de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018, 454 de 2021 281 de 2023, 
se estableció la planta de cargos, producto del proceso de modernización llevado a cabo en la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió el 
Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las modalidades de 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda - Proceso de 
Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos en 
el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas todas las etapas 
del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que conforman la Convocatoria 
Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil - CNSC conformar en estricto orden de mérito las listas de elegibles de los empleos convocados.  
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Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 11012 del 17 de noviembre de 
2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer nueve (9) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 11, 
identificado con el Código OPEC No. 136964 en la modalidad abierto del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, Procesos 
de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual quedó en firme el 
29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000778 del 13 de diciembre de 2021, se nombraron en periodo 
de prueba en los empleos de Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, de la Oficina de Gestión 
del Servicio y Notificaciones, de la Dirección Distrital de Cobro, de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, a  ALEX CLEMENTE LIZARAZO OCHOA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 13.743.782, quien ocupó el primer (1) puesto, JUAN PABLO LOZANO GUARNIZO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 5.824.512, quien ocupó el segundo (2) puesto, CARLOS ALBERTO 
SABOGAL MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.641.895, quien ocupó el tercer 
(3) puesto, ELSY JEANETH BALLESTAS RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.160.280, quien ocupó el cuarto (4) puesto, DIANA ALEJANDRA CARO RUIZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.057.588.568, quien ocupó el quinto (5) puesto, JAIME WILLIAMS 
VARGAS SUÁREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.903.930, quien ocupó el sexto (6) 
puesto, MARÍA CLAUDIA GALEANO MORENO identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.160.280, quien ocupó el séptimo (7) puesto, YURY PAOLA VICTORIA GARCÍA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.015.438.900, quien ocupó el octavo (8) puesto, KATHERINE HOWARD 
GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.261.413, quien ocupó el noveno (9) puesto, 
de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante  
Resolución No. 11012 del 17 de noviembre de 2021; quienes tomaron posesión en sus respectivos 
cargos.  
 
Que mediante Resolución No. DGC-000469 del 20 de mayo de 2022, le fue aceptada la renuncia al 
señor JAIME WILLIAMS VARGAS SUÁREZ, al cargo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 
11, de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones de la Dirección Distrital de Cobro, de la Planta 
Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, a partir del 1 de junio de 2022, quien ocupó la sexta (6) 
posición de la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 136964. 
 
Que mediante Resolución No. DGC-000640 del 2 de agosto de 2022, le fue aceptada la renuncia al 
señor JUAN PABLO LOZANO GUARNIZO, al cargo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 
11, de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones de la Dirección Distrital de Cobro, de la Planta 
Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, a partir del 12 de agosto de 2022, quien ocupó la 
segunda (2) posición de la lista de elegibles. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000445 del 24 de noviembre de 2022, se nombró en período de 
prueba a la señora MARÍA PAULA TOLE RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.075.296.859, quien ocupó la décima (10) posición, de la lista de elegibles expedida por la Comisión 
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Nacional del Servicio Civil, mediante Resolución No. 11012 del 17 de noviembre de 2021, con ocasión 
de la aceptación de renuncia del señor JAIME WILLIAMS VARGAS SUÁREZ. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000533 del 28 de diciembre de 2022, se derogó el nombramiento 
en periodo de prueba efectuado mediante Resolución No. SDH-000445 del 24 de noviembre de 2022, 
a la señora MARÍA PAULA TOLE RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.075.296.859. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000082 del 10 de marzo de 2023, se nombró en período de prueba 
a la señora DEISY YADIRA VARGAS MARÍN, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.355.012: 
quien ocupó la posición décimo primera (11) de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, mediante Resolución No. 11012 del 17 de noviembre de 2021, con ocasión de la 
aceptación de renuncia del señor JUAN PABLO LOZANO GUARNIZO. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000230 del 15 de junio de 2023, se nombró en período de prueba 
a la señora LAURA ALEJANDRA MORENO MÁRQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.014.269.544; quien ocupó la posición décima segunda (12) de la lista de elegibles expedida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Resolución No. 11012 del 17 de noviembre de 2021, 
con ocasión de la aceptación de renuncia de la señora MARIA PAULA TOLE RAMÍREZ. 
 
Que mediante Resolución No. STAHU-000376 del 21 de septiembre de 2023, fue declarada la 
vacancia definitiva del empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, de la Oficina de 
Gestión del Servicio y Notificaciones de la Dirección Distrital de Cobro, de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, del cual era titular con derechos de carrera administrativa el servidor 
ALEX CLEMENTE LIZARAZO OCHOA, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.743.782. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano, reportó la novedad de la vacancia definitiva del empleo 
ocupado por el señor ALEX CLEMENTE LIZARAZO OCHOA, efectuada mediante Resolución No. 
STAHU-000376 del 21 de septiembre de 2023, en el módulo Banco Nacional de Listas de Elegibles - 
BNLE en el Portal SIMO 4.0., radicado bajo el No. 2023RE186914 del 28 de septiembre de 2023, y 
solicitó autorización para el uso de lista de elegibles de la OPEC 136964, para proveer la vacante 
correspondiente con ocasión a dicha vacancia. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, a través del Módulo de reporte de novedades en 
el Portal SIMO 4.0, con radicado No. 2023RE195011 del 10 de octubre de 2023, aprobó el uso de la 
lista en los siguientes términos:  
 
“(…) AUTORIZA: La SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH el uso de la lista de elegibles 
para el(la) elegible OSCAR ALFONSO ALARCÓN BARRERA identificado(a) con cédula de 
ciudadanía Nro. 1118554266, quien ocupó la posición trece (13) en el empleo identificado con el 
Código OPEC Nro. 136964, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 11, 
con ocasión a la Declaratoria de la vacancia definitiva del(la) elegible ALEX CLEMENTE LIZARAZO 
OCHOA.”.  
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Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo que se verificó el 
uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente 
nombrar al elegible que ocupó la posición trece (13) de la lista. 
 
Que  la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión 
de la documentación del señor OSCAR ALFONSO ALARCÓN BARRERA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.118.554.266, quien ocupó la posición trece (13) de la lista de elegibles expedida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Resolución No. 11012 del 17 de noviembre de 
2021, determinando que cumple con los requisitos establecidos en el Manual Específico de Funciones 
y Competencias Laborales de la Entidad, para el empleo de Profesional Universitario, Código 219 
Grado 11, de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones de la Dirección Distrital de Cobro de 
la Planta Global de la Secretaría de Hacienda; así mismo, se verificaron directamente los 
antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin encontrarse anotación especial. 
 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar al señor OSCAR ALFONSO ALARCÓN 
BARRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.118.554.266, en periodo de prueba por el 
término de seis (6) meses en el referido empleo. Finalizado el periodo de prueba, el jefe inmediato 
evaluará su desempeño y si el resultado es satisfactorio en el ejercicio de sus funciones, la evaluada 
adquirirá los derechos de carrera y deberá ser inscrita en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa, de lo contrario su nombramiento será declarado insubsistente, según lo señalado en 
el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
Artículo 1º. Nombrar en período de prueba al señor OSCAR ALFONSO ALARCÓN BARRERA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.118.554.266, quien ocupó la posición trece (13) de la lista 
de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 
11012 del 17 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 136964, para desempeñar el empleo de carrera 
administrativa denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, ubicado en la Oficina de 
Gestión del Servicio y Notificaciones, de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º.  El período de prueba a que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato 
y de ser satisfactoria la calificación, será inscrita en el Registro Público de Carrera Administrativa; de 
no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por resolución motivada. 
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Artículo 3°. El señor OSCAR ALFONSO ALARCÓN BARRERA, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 
tendrá diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la comunicación 
del nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refieren los artículos precedentes se sujetarán a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 5°. Comunicar al señor OSCAR ALFONSO ALARCÓN BARRERA, el contenido de la 
presente Resolución, a través de la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
 
Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Bogotá, D.C., a los  
 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 

 
 

Aprobado por: Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General  

Revisado por:  

Ingrid Marcela Barrera Correa - Subdirectora del Talento Humano   

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa  

Genny Martínez Laguna - Contratista de la Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por: Meilys Barraza Pacheco – Contratista Subdirección del Talento Humano  

 

Meilys Barraza 
P.

Firmado 
digitalmente por 
Meilys Barraza P.

Genny Martínez 
Laguna

Firmado digitalmente 
por Genny Martínez 
Laguna

Tania López
Firmado 
digitalmente por 
Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado 
digitalmente por 
DIANA CONSUELO 
BLANCO GARZON
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RESOLUCIÓN Nº SDH-000451
(28 de noviembre de 2023)

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba”

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Por la cual se realiza un nombramiento en período de prueba” 
 

 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 2.2.5.3.4 
del Decreto 1083 de 2015, el artículo 1º del Decreto Distrital 101 del 13 de abril de 2004, 

artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 
364 de 2015, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los 
cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que 
los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar 
y suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 2014, éste último modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 
2019, se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 de 
diciembre de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018, 454 de 2021 
y 281 de 2023, se estableció la planta de cargos, producto del proceso de modernización llevado 
a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son de carrera administrativa se hará conforme a 
lo establecido en la Ley 909 de 2004, es decir, mediante concurso de méritos proceso que se 
encuentra adelantando la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC.  
 
Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos 
en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas 
todas las etapas del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que 
conforman la Convocatoria Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto orden de mérito las listas de 
elegibles de los empleos convocados.  
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, expidió la Resolución No. 11050 del 10 de 
noviembre de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer cinco (5) 
vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 11, identificado con el Código OPEC No. 145401 en la modalidad abierto del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA - SDH, Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito 
Capital 4”, la cual quedó en firme para los elegibles del 1 al 14 el 29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000793 del 13 de diciembre de 2021, se nombraron en período 
de prueba a CRISTHIAN OSWALDO ALVARADO ALVIRA, NILBA ALIET ARÉVALO 
CASTELLANOS, HENRY GUZMÁN RODRÍGUEZ, GLORIA TRINIDAD BLANCO LUNA y DIANA 
PACHÓN BERNAL, en los empleos de Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, de la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal, de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá,  
de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, quienes ocuparon de la primera (1) a la 
quinta (5) posición respectivamente dentro de la lista de elegibles expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 11050 del 17 de noviembre de 2021, 
tomando posesión de sus empleos. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004 y señaló: “4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la 
misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020, expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 y complementado 
con el Criterio Unificado del 22 de septiembre de 2020, en el que estableció: En cumplimiento del 
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un proceso de selección se 
usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en 
los casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por modificación de planta, o por 
las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se entenderá por “mismos empleos”, los 
empleos con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
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número de OPEC. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo 
nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales 
o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 
comportamentales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas de elegibles”. 
(Negrilla fuera de texto). 
 
Que en cumplimiento al criterio unificado del 16 de enero y 22 de septiembre de 2020, expedido 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC; la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante 
Resolución No. SDH-000429 del 15 de noviembre de 2022, nombró en período de prueba al señor 
FREDY LEONARDO ROCHA LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.319.039, en el 
empleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, de la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal, de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de la Planta de Global de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, quien ocupó la sexta (6) posición de la lista de elegibles 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 11050 del 
17 de noviembre de 2021, y tomó posesión de su empleo, el 1 de diciembre de 2022.  
 
Que mediante Resolución No. SDH-000111 del 23 de marzo de 2023, se nombraron en período de 
prueba a JOHN FELIPE PÉREZ ZAMBRANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.019.026.538 y a MARLENE EDITH DAZA VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.116.153, en los empleos de Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, de la Oficina de 
Notificaciones y Documentación Fiscal de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta 
de Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, quienes ocuparon la séptima (7) y octava (8) 
posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
mediante Resolución No. 11050 del 17 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000260 del 13 de julio de 2023, se derogó el nombramiento en 
período de prueba efectuado a JOHN FELIPE PÉREZ ZAMBRANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.019.026.538 en el empleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, 
de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá de la Planta de Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, quien ocupó la séptima (7) 
posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
mediante Resolución No. 11050 del 17 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000346 del 1 de septiembre de 2023, se derogó el 
nombramiento en período de prueba efectuado a MARLENE EDITH DAZA VARGAS, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 52.116.153 en el empleo de Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 11, de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal de la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá, de la Planta de Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, quien ocupó la 
octava (8) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSC, mediante Resolución No. 11050 del 17 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000412 del 27 de octubre de 2023, se nombró en período de 
prueba a la elegible TULIA YANETH MARTINEZ ARDILA, identificada con cédula de ciudadanía 
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No. 37893452, quien ocupó la posición nueve (9), en el empleo denominado Profesional 
Universitario, Código 219 Grado 11, con ocasión a la derogatoria del nombramiento en periodo de 
prueba de JOHN FELIPE PÉREZ ZAMBRANO.  
 
Que la Subdirección del Talento Humano, reportó la novedad de la derogatoria del nombramiento 
de la señora MARLENE EDITH DAZA VARGAS, a través del Módulo Banco Nacional de Listas de 
Elegibles - BNLE portal SIMO 4.0, radicada bajo el No. 2023RE169467 del 6 de septiembre de 
2023 y solicitó autorización para el uso de lista de elegibles de la OPEC 145401, para proveer la 
vacante correspondiente con ocasión de la derogatoria.  
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC a través del módulo de reporte de novedades 
del en el Portal SIMO 4.0, con radicado bajo el No. 2023RE194458 del 9 de octubre de 2023, 
aprobó el uso de listas de elegibles, en los siguientes términos: 
 

(…) Una vez efectuado el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de elegibles, previo 
agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del 
Decreto 1083 de 20151, y haciendo uso del Módulo de reporte de novedades del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles – BNLE del Portal SIMO 4.0 
 
AUTORIZA A La SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH el uso de la lista de elegibles 
para el(la) elegible JANNETH ALEXANDRA SEGURO JARAMILLO identificado(a) con cédula 
de ciudadanía Nro. 52506759, quien ocupó la posición diez (10) en el empleo identificado con 
el Código OPEC Nro. 145401, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 11, con ocasión a la Derogatoria del nombramiento en periodo de prueba del(la) elegible 
MARLENE EDITH DAZA VARGAS, quien fue autorizado(a) en cumplimiento del Criterio 
Unificado del 16 de enero de 2020. 
 
(…) ” 

 
Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo que se verificó 
el uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente 
nombrar al elegible que ocupó la décima (10) posición de la lista. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión 
de la documentación de la señora JANNETH ALEXANDRA SEGURO JARAMILLO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.506.759, quien ocupó la décima (10) posición de la lista de 
elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 
11050 del 17 de noviembre de 2021, determinando que cumple con los requisitos establecidos en 
el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad para el empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, de la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda; así mismo, se verificaron directamente los antecedentes fiscales, 
disciplinarios y judiciales, sin encontrarse anotación especial. 
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Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar a la señora JANNETH ALEXANDRA 
SEGURO JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.506.759, en período de 
prueba por el término de seis (6) meses en el referido empleo. Finalizado el período de prueba, el 
jefe inmediato evaluará su desempeño y si el resultado de la evaluación del desempeño es 
satisfactorio en el ejercicio de sus funciones, la evaluada adquirirá los derechos de carrera y 
deberá ser inscrita en el Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario su 
nombramiento será declarado insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.  Nombrar en período de prueba a la señora JANNETH ALEXANDRA SEGURO 
JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.506.759, quien ocupó la décima (10) 
posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 
mediante Resolución No. 11050 del 17 de noviembre de 2021, bajo el código OPEC 145401, para 
desempeñar el empleo de carrera administrativa denominado Profesional Universitario Código 219, 
Grado 11 de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal de la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la 
parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º. El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 
de la Ley 909 de 2004. Al finalizar el período de prueba, le será evaluado el desempeño por el jefe 
inmediato y de ser satisfactoria la calificación, será inscrita en el Registro Público de Carrera 
Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por resolución 
motivada. 
 
Artículo 3°. La señora JANNETH ALEXANDRA SEGURO JARAMILLO, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 
648 de 2017, tendrá diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la 
comunicación del nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento; y posteriormente 
tendrá diez (10) días hábiles para tomar posesión del empleo, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refiere el artículo precedente se sujetará a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4º. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente 
para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
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Artículo 5°. Comunicar a la señora JANNETH ALEXANDRA SEGURO JARAMILLO, el presente 
acto administrativo a través de la Subdirección del Talento Humano. 
 
Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Bogotá D.C., a los  
 
 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS  
Secretario Distrital de Hacienda 

 
 
 
 
 

Aprobado por: Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General   

Revisado por:  

Ingrid Marcela Barrera Correa – Subdirectora del Talento Humano   

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa   

Genny Martínez Laguna – Contratista Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por:  Claudia M Prieto Torres – Contratista Subdirección del Talento Humano  

 
CLAUDIA PRIETO

Firmado digitalmente por CLAUDIA 
PRIETO 
Fecha: 2023.11.07 11:18:27 -05'00'

Genny Martínez 
Laguna

Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por DIANA CONSUELO 
BLANCO GARZON
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RESOLUCIÓN Nº SDH-000458
(1 de diciembre de 2023)

“Por la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad en una vacante definitiva de la 
Secretaría Distrital de Hacienda”

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Por la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad en una vacante definitiva de la 
Secretaría Distrital de Hacienda” 

 

 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  

 
En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1083 de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 

de 2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015 y 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que mediante el Decreto Distrital No. 281 del 27 de junio de 2023, se modificó la planta de empleos 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se crearon cuarenta (40) empleos de carrera administrativa, 
de los cuales, treinta y dos (32) corresponden a la denominación de Auxiliar Administrativo, Código 
407 Grado 04, ubicados en la Dirección Distrital de Impuesto de Bogotá y en la Subdirección de 
Gestión Documental de la Dirección de Gestión Corporativa de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, empleos que en su totalidad se encuentran en vacancia definitiva. 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 20152, modificado por el artículo 1º del Decreto 
Nacional 648 de 2017, refiere que las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en 
período de prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema 
de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 20044 o en las disposiciones que 
regulen los sistemas específicos de carrera, según corresponda, y que mientras se surte el proceso 
de selección, estos podrán proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del 
nombramiento provisional, en los términos señalados en la referida Ley, en el Decreto Ley 760 de 
2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera. 
 
Que el artículo 2.2.5.3.2. ídem, señala el orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera, 
entre otros dispone: “(…) 4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento 
ocupe el primer puesto en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria 
para la respectiva entidad. Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del 
empleo deberá adelantarse proceso de selección específico para la respectiva entidad”.  
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante oficio radicado No. 2023EE375476O1 del 25 de 
septiembre de 2023, y previo al reporte realizado en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad- SIMO; solicitó el uso de lista para la provisión de treinta y dos ( 32) empleos 
vacantes definitivos de carrera administrativa de Auxiliares Administrativos Código 407 Grado 04, que 
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cuentan con características de posibles empleos equivalentes, los cuales pueden ser provistos con 
alguna de las listas de elegibles del Proceso de Selección No. 1485 de 2020 – Distrito Capital 4, 
convocatoria que actualmente se encuentra vigente. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, una vez realizadas las respectivas verificaciones, 
mediante oficio radicado bajo el No. 2023RS126290 del 25 de octubre de 2023, cuyo asunto es: 
“Respuesta a la solicitud de autorización uso de lista de elegibles para proveer algunas vacantes 
correspondientes a Empleos Equivalentes, ofertadas en los Procesos de Selección Nro.1462 a 1492 
y 1546 de 2020, Convocatoria Distrito Capital 4”, informó lo siguiente:  
(…) 
 
De otro lado, una vez realizados los análisis de viabilidad de uso de listas, las vacantes que a 
continuación se relacionan no guardan equivalencia alguna con ningún empleo ofertado en las 
diferentes convocatorias que ha realizado la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Por lo tanto, se considera que NO SON EQUIVALENTES, ya no que no cumplen con los requisitos 
estipulados en el Criterio Unificado para el “uso de listas de elegibles para empleos equivalentes” 
proferido por la Sala Plena de Comisionados el 22 de septiembre de 2020. 
 

 
 
(…) 
 
Que, agotado el orden de provisión anterior, con el fin dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
24 de la Ley 909 de 2004, la Subdirección del Talento Humano, el día 14 de noviembre de 2023, 
certificó y publicó en la intranet el 17 del mismo mes y año, que, una vez revisada la planta de personal 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, no se cuenta con funcionarios de carrera administrativa para 
la provisión de estos empleos mediante encargo.  Lo anterior debido a que no existen grados 
inmediatamente inferiores al empleo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 04. 
 
Que mediante memorando No. 2023IE036191O1 del 28 de noviembre de 2023, se solicitó a la 
Subdirección del Talento Humano, adelantar las actuaciones administrativas pertinentes para llevar 
a cabo la provisión mediante Nombramiento Provisional del señor JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.319.640, en el empleo de Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 04, acorde a la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos para tal fin. 
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Que existe en la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Hacienda, entre otros, un (1) empleo 
vacante en carrera administrativa denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 04, ubicado 
en la Oficina de Notificaciones y Documentación fiscal de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, el cual puede ser provisto 
transitoriamente por necesidades del servicio, con el fin de garantizar el cabal desarrollo de las 
actividades de la entidad. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión de 
la documentación del señor JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.319.640, determinando que cumple con las condiciones y reúne los requisitos 
previstos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, modificado mediante Resolución No. SDH-000371 del 18 de septiembre de 2023, para 
desempeñar el empleo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 04, ubicado en la Oficina de 
Notificaciones y Documentación Fiscal de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de la Planta 
Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; así mismo, se verificaron directamente los antecedentes 
fiscales, disciplinarios y judiciales, sin encontrarse anotación especial.  
 
Que la Corte Constitucional en Sentencia T-147 de 2013, respecto a la naturaleza de los 
nombramientos en provisionalidad, señaló que:  
 

“La vinculación en calidad de provisional constituye un modo de proveer cargos públicos 
“cuando se presentan vacancias definitivas o temporales y mientras éstos se proveen en 
propiedad conforme a las formalidades de ley o cesa la situación administrativa que originó la 
vacancia temporal”. Los cargos provisionales, como su nombre lo indica, son de carácter 
transitorio y excepcional y buscan solucionar las necesidades del servicio y evitar la parálisis 
en el ejercicio de las funciones públicas mientras se realizan los procedimientos ordinarios para 
cubrir las vacantes en una determinada entidad, en aplicación de los principios de eficiencia y 
celeridad. La naturaleza de los cargos provisionales difiere de la de los cargos de carrera 
administrativa y de los empleos de libre nombramiento y remoción. Los funcionarios 
nombrados en provisionalidad en empleos de carrera no cuentan con las garantías que de ella 
se derivan, pese a lo cual, tienen el derecho a que se motive el acto administrativo por medio 
del cual son retirados de su cargo, ya que dicha motivación se erige como una garantía mínima 
que se deriva del derecho fundamental al debido proceso y del control a la arbitrariedad de la 
administración, y no del hecho de pertenecer a un cargo de carrera. Los cargos provisionales 
no son asimilables a los cargos de carrera administrativa, y es por ello que a los primeros no 
le son aplicables los derechos que se derivan de ella, ya que quienes se hallan vinculados en 
provisionalidad no agotaron los requisitos que exige la Constitución y la ley para gozar de tales 
beneficios, es decir, superar exitosamente el concurso de méritos y el período de prueba, entre 
otros. Pero tampoco pueden asimilarse a los de libre nombramiento y remoción, pues su 
vinculación no se sustenta en la confianza para ejercer funciones de dirección o manejo que 
es propia de éstos, sino en la necesidad de evitar la parálisis de la función pública mientras se 
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logra su provisión en los términos que exige la Constitución. En consecuencia, frente a los 
cargos provisionales no puede predicarse ni la estabilidad laboral propia de los de carrera ni la 
discrecionalidad relativa de los de libre nombramiento y remoción; razón por la que el 
nominador tiene la obligación de motivar el acto administrativo mediante el cual se produce la 
desvinculación.” 
 

Que por lo anterior, se considera procedente efectuar el nombramiento en provisionalidad al señor 
JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ en una vacante definitiva del empleo de Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 04, de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
y hasta tanto este sea provistos mediante el sistema de mérito. 
 
En mérito de lo expuesto; 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1º. Nombrar en provisionalidad al señor JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.319.640, en una vacante definitiva del empleo de carrera 
administrativa denominado Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 04, ubicado en la Oficina de 
Notificaciones y Documentación Fiscal de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de la Planta 
Global de la Secretaría Distrital de Hacienda y hasta que el mismo sea provisto de manera definitiva 
mediante el sistema de mérito, sin que este nombramiento genere derechos de carrera administrativa, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º. El señor JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 
tendrá diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la comunicación 
del nombramiento para manifestar su aceptación o rechazo y diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de la fecha de aceptación del nombramiento. 
  
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refiere el artículo precedente, se sujetará a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 3°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 4°. Comunicar al señor JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, el contenido de la 
presente Resolución, a través de la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
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Artículo 5°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales 
a partir de la posesión. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Dada en Bogotá D. C., a los  
 

 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 

 
 

 
Aprobado por: Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General    

 
 
Revisado por:  

Ingrid Marcela Barrera Correa - Subdirectora del Talento Humano   

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa  

Proyectado por:  Claudia M Prieto Torres – Contratista Subdirección del Talento Humano  

 
CLAUDIA PRIETO

Firmado digitalmente por CLAUDIA 
PRIETO 
Fecha: 2023.12.01 15:28:42 -05'00'

Tania López Firmado digitalmente por 
Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por INGRID 
MARCELA BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por DIANA CONSUELO 
BLANCO GARZON
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RESOLUCIÓN Nº DDI- 036637, 2023EE 480783O1
(1 de diciembre de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 
 

RESOLUCION No DDI- 036637, 2023EE 480783O1 
   Del 01-12-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad y 
eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento de 
publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 229 Registros, Anexo No. 2 con 16 Registros. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

LIQUIDACIÓN 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO  

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN  
 
Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
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RESOLUCION No DDI- 036637, 2023EE 480783O1 
   Del 01-12-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
CONTROL MASIVO AUTO DE ARCHIVO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO DE DEVOLUCIONES Y COMPENSACIONES 

GENERAL DE FISCALIZACIÓN EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 
REQUERIMIENTO ESPECIAL 

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTO ADMISORIO 
AUTO QUE CONFIRMA AUTO ADMISORIO 

 
Contra los actos administrativos mencionados en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

 
  

ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 01 día del mes de diciembre de 2023. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA  
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal  

 
Proyectado por: Jeny Patricia Cholo Camargo Firma del funcionario 01/12/2023 

 

Firmado digitalmente 
por MARIA LINNETTE 
ROJAS RIVERA
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RESOLUCIÓN Nº DCO-136779
(5 de diciembre de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 RESOLUCION No. DCO-136779  
De 5 de diciembre de 2023 

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

 

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO   

En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
las funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 
de Gestión del Servicio y Notificaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011. 

CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos 
el procedimiento de publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria 
distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá - DIB y/o sus dependencias. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artículo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 
2018, corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Cobro - DCO y/o 
sus dependencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos 
administrativos relacionados en los anexos No. 1, 2, 3, 4, fueron devueltos por correo y se hace 
necesario publicarlos en el Registro Distrital. 

Que, en consideración a lo expuesto,   

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital de los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1, 2, 3 y 4 que hace parte de la presente resolución, de acuerdo con la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los 
siguientes anexos: 4 anexos que constan de un total de 1.367 registros. 
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 RESOLUCION No. DCO-136779  
De 5 de diciembre de 2023 

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

  
ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1: 
 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Cobro General RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 

 
Contra el acto administrativo mencionado procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse 
ante la Oficina de Cobro General de la Subdirección de Cobro Tributario de la Dirección Distrital de 
Cobro, el cual deberá radicarse en las ventanillas de correspondencia de la Secretaria Distrital de 
Hacienda en la Carrera 30 No. 25 - 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 
7:00 am a 4:00 pm, dentro del MES siguiente a la publicación del presente aviso. 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

Cobro Especializado RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN DEL PROCESO 

Cobro General 

RESOLUCIÓN ACLARATORIA 

RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LAS EXCEPCIONES 

Depuración de Cartera RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN 

Contra los actos administrativos mencionados no procede ningún recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 3: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) días, a partir de la publicación del presente 
aviso, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales contra el mandamiento de pago 
contemplado en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención referente a los procesos 
de cobro será efectuada en la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en 
el horario de 7:00 am a 4:00 pm. 

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 4: 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Depuración de Cartera RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN 
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 RESOLUCION No. DCO-136779  
De 5 de diciembre de 2023 

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá 
interponerse ante la Oficina de Depuración de Cartera de la Dirección Distrital de Cobro, el cual deberá 
radicarse en las ventanillas de correspondencia de la Secretaría Distrital de Hacienda, ubicada en la 
Carrera 30 N° 25 – 90, dentro de los dos (2) meses siguientes a la publicación del presente aviso. 

La atención referente a los procesos de la Dirección Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 
30 N° 25 – 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm. 

  
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 5 días del mes de diciembre del año 2023. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

NATALIA JIMENEZ MELENDEZ 
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones 

 
 

Revisado por: Natalia Jimenez Melendez Vo.Bo. Fecha revisó: 5 de diciembre de 2023 
Proyectado por: Iván Camilo Andres Carrión Bautista Vo.Bo. Fecha proyectó: 5 de diciembre de 2023 

 

Natalia Jiménez 
Meléndez

Firmado digitalmente 
por Natalia Jiménez 
Meléndez
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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN

DECRETO LOCAL Nº 19
(4 de diciembre de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón para la vigencia fiscal 2023”

 
 

ALCALDÍA LOCAL DE Fontibón 
 

DECRETO LOCAL No. 19 DE 2023 
(04 de diciembre de 2023) 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón para la vigencia fiscal 2023”  

Alcaldía Local de Fontibón 
Carrera. 99 #19-43 
Código Postal: 111311 
Tel: (601) 2670114 
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

 

 EL ALCALDE LOCAL DE FONTIBÓN (E) 
 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere la 
Constitución Política de Colombia en su Artículo 324, el Decreto Ley 1421 de 1993 y el Decreto 
372 de 2010, el numeral 3.9.1 de la Resolución 191 de 2017 y los párrafos primero y segundo del 

artículo 10 de Decreto 192 de 2021 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Distrital 372 de 2010 en su artículo 31 establece:  
 
Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas 
o establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto 
mediante traslados, créditos adicionales, reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, 
según lo siguiente: 
 
Traslado Presupuestal: Es la modificación que disminuye el monto de una apropiación para 
aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado presupuestal o entre agregados 
presupuestales aprobados por la JAL. La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los 
traslados presupuestales será certificada por el responsable de Presupuesto del respectivo F.D.L.F 
 
Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido por 
el Alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Los traslados 
entre agregados presupuestales se aprobarán por la Junta Administradora Local previo concepto 
favorable del CONFIS Distrital, para lo cual el Alcalde Local deberá presentar el Proyecto de 
Acuerdo respectivo a la JAL. Todos los traslados de gastos de inversión requerirán del concepto 
previo favorable de la Secretaría Distrital de Planeación”. (…). 
 
Que el artículo 10 del Decreto 192 del 02 de junio de 2021, estipula sobre las Modificaciones al 
anexo del Decreto de Liquidación: 
  
“Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local 
que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las 
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ALCALDÍA LOCAL DE Fontibón 
 

DECRETO LOCAL No. 19 DE 2023 
(04 de diciembre de 2023) 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón para la vigencia fiscal 2023”  

Alcaldía Local de Fontibón 
Carrera. 99 #19-43 
Código Postal: 111311 
Tel: (601) 2670114 
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

 

Juntas Administradoras Locales, se harán mediante resolución expedida por el representante de la 
entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos públicos del 
Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. 
 
Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la 
Secretarla Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la Secretarla Distrital de Planeación. 
 
Que, dando cumplimiento a la Circular conjunta 009 de 2011 y Circular conjunta 012 de 2011, de 
la Secretaría Distrital de Gobierno y Secretaría de Hacienda Distrital, se requiere realizar en cada 
vigencia la depuración de las Obligaciones por Pagar, ya sea a través de la liquidación de 
compromisos, fenecimiento y/o anulación de saldos de estas, para el respectivo saneamiento 
financiero de los Fondos de Desarrollo Local, lo cual da lugar a la liberación de recursos que 
permiten la optimización en la ejecución de inversiones. 
 
En virtud de lo anterior, el saldo de recursos sin ejecutar a favor del FDLF liberado a través del 
Acta de No. 3 del 9 de agosto de 2023 corresponde a CIENTO VEINTIDÓS MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS M/CTE $122.617.504, 
de los cuales CIENTO VEINTE MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE $120.137.669 corresponden a 
obligaciones por pagar de inversión, DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE $2.473.334 a recursos de 
inversión de la vigencia 2023, y SEIS MIL QUINIENTOS UN PESOS M/CTE $6.501 
corresponden a recursos de obligaciones por pagar de funcionamiento, estos dos últimos 
componentes de gasto, no serán tenidos en cuenta en el presente acto administrativo. 
 
De igual forma, el saldo de recursos sin ejecutar a favor del FDLF liberado a través del Acta de 
No. 4 del 9 de octubre de 2023 corresponde TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE $386.112.769, 
de los cuales y TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE $378.153.254 
corresponden a inversión y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS M/CTE $7.959.515 corresponden a recursos de 
funcionamiento los cuales no serán tenidos en cuenta en el presente acto administrativo. 
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ALCALDÍA LOCAL DE Fontibón 
 

DECRETO LOCAL No. 19 DE 2023 
(04 de diciembre de 2023) 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón para la vigencia fiscal 2023”  

Alcaldía Local de Fontibón 
Carrera. 99 #19-43 
Código Postal: 111311 
Tel: (601) 2670114 
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

 

De igual forma, el saldo de recursos sin ejecutar a favor del FDLF liberado a través del Acta de 
No. 6 del 27 de octubre de 2023 corresponde A OCHENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE 
$85.343.142, de los cuales SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE $79.293.142 corresponden a 
inversión y SEIS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS M/CTE $6.050.000 corresponden a 
recursos de funcionamiento los cuales no serán tenidos en cuenta en el presente acto 
administrativo. 
 
Que sumado los valores de los saldos sin ejecutar a favor del FDLF de los recursos de inversión 
de las Actas de Liberación 3, 4 y 6 de 2023, corresponde a QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($577.584.065), recursos que en la actualidad, hacen parte de la apropiación disponible del 
presupuesto de obligaciones por pagar de inversión de la vigencia 2022 y vigencias anteriores, y 
constituyen un saldo de apropiación libre de afectación susceptible de traslado. 
 
Que a partir de los procesos de contratación realizados y en curso para el cumplimiento de las 
metas del Plan de Desarrollo Local para la vigencia 2023, se presenta un saldo de QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($545.747.848) de lo proyectado 
inicialmente, recursos que en la actualidad correspondiente a los proyectos de inversión 1752 “Un 
nuevo contrato para garantizar el ingreso mínimo en Fontibón”, 1762 “Un nuevo contrato para dotación social, 
prevención y atención de la violencia intrafamiliar y sexual en Fontibón”, 1754 “Un nuevo contrato para dotación 
de sedes educativas en Fontibón”, 1755 “Un nuevo contrato para educación superior en Fontibón”, 1759 “Un 
nuevo contrato para el fomento de la agricultura urbana en Fontibón”, 1767“Un nuevo contrato para la restauración 
de la Estructura Ecológica de Fontibón”, 1768“Un nuevo contrato para prevenir y atender riesgos en Fontibón”, 
1772 “Un nuevo contrato para cambiar hábitos de consumo en Fontibón” y 1780 “Un nuevo contrato para 
movilidad en Fontibón”, por lo que se pueden disponer para realizar un traslado presupuestal que 
aporte al cumplimiento a lo establecido en el PDL. 
 
Que, en consideración a lo expuesto la Administración Local requiere efectuar un traslado 
presupuestal por valor de MIL CIENTO VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($1.123.331.913), a los Proyectos de Inversión 
1753 “Un nuevo contrato para la educación inicial en Fontibón”, 1769 “Un nuevo contrato para arborizar 
Fontibón”, 1776 “Un nuevo contrato para el uso y aprovechamiento del espacio público en Fontibón”, 1782 “Un 
nuevo contrato para la participación ciudadana en Fontibón” y 1783 “Un nuevo contrato para fortalecimiento 
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institucional”. 
 
Que mediante oficio No. 2-2023-120778 del 27 de noviembre de 2023, la Secretaría Distrital de 
Planeación, emite concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con los 
gastos de inversión. 
 
Que mediante oficio No. 2023EE482796O1 del 04 de diciembre de 2023, la Dirección Distrital de 
Presupuesto, emite concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Local efectuó 
los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal mediante la 
cual se formaliza un traslado del agregado de inversión de la vigencia 2023, por valor de MIL 
CIENTO VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($1.123.331.913). 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°: Efectúese un contracrédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2023 del 
Fondo de Desarrollo Local de Fontibón conforme al siguiente detalle: 
 

CODIGO DESCRIPCIÓN  CONTRACREDITOS  
O2 GASTOS 1.123.331.913,00 
O23 INVERSION 1.123.331.913,00 
O2301 DIRECTA 1.123.331.913,00 

O230116 Un nuevo Contrato Social y ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI 545.747.848,00 

O23011601 
Hacer un nuevo contrato social con 
igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política 

172.767.630,00 

O2301160101 Subsidios y transferencias para la 
equidad 5.628.333,00 

O23011601010000001752 Un nuevo contrato para garantizar el 
ingreso mínimo en Fontibón 5.628.333,00 

O2301160106 Sistema Distrital del Cuidado 81.906,00 
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O23011601060000001762 
Un nuevo contrato para dotación social, 
prevención y atención de la violencia 
intrafamiliar y sexual en Fontibón 

81.906,00 

O2301160114 Formación integral: más y mejor 
tiempo en los colegios 1.929.048,00 

O23011601140000001754 Un nuevo contrato para dotación de 
sedes educativas en Fontibón 1.929.048,00 

O2301160117 
Jóvenes con capacidades: Proyecto 
de vida para la ciudadanía, la 
innovación y el trabajo del siglo XXI 

9.000.000,00 

O23011601170000001755 Un nuevo contrato para educación 
superior en Fontibón 9.000.000,00 

O2301160124 Bogotá región emprendedora e 
innovadora 156.128.343,00 

O23011601240000001759 Un nuevo contrato para el fomento de la 
agricultura urbana en Fontibón 156.128.343,00 

O23011602 

Cambiar nuestros hábitos de vida 
para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis 
climática 

58.941.783,00 

O2301160228 Bogotá protectora de sus recursos 
naturales 52.264.000,00 

O23011602280000001767 Un nuevo contrato para la restauración 
de la Estructura Ecológica de Fontibón 52.264.000,00 

O2301160230 Eficiencia en la atención de 
emergencias 1.800.000,00 

O23011602300000001768 Un nuevo contrato para prevenir y 
atender riesgos en Fontibón 1.800.000,00 

O2301160238 
Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de 
residuos e inclusión de la población 
recicladora 

4.877.783,00 

O23011602380000001772 Un nuevo contrato para cambiar hábitos 
de consumo en Fontibón 4.877.783,00 

O23011603 

Inspirar confianza y legitimidad para 
vivir sin miedo y ser epicentro de 
cultura ciudadana, paz y 
reconciliación 

5.935.225,00 
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O2301160340 

Más mujeres viven una vida libre de 
violencias, se sienten seguras y 
acceden con confianza al sistema de 
justicia 

5.935.225,00 

O23011603400000001774 Un nuevo contrato por los derechos de 
las mujeres en Fontibón 5.935.225,00 

O23011604 
Hacer de Bogotá Región un modelo 
de movilidad multimodal, incluyente 
y sostenible 

308.103.210,00 

O2301160449 Movilidad segura, sostenible y 
accesible 308.103.210,00 

O23011604490000001780 Un nuevo contrato para movilidad en 
Fontibón 308.103.210,00 

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 577.584.065,00 

O230616  Un nuevo Contrato Social y ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI 577.584.065,00 

O23061601  
Hacer un nuevo contrato social con 
igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política 

66.611.356,00 

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado 65.530.328,00 

O23061601060000001762 
Un nuevo contrato para dotación social, 
prevención y atención de la violencia 
intrafamiliar y sexual en Fontibón 

65.528.466,00 

O23061601060000001764 Un nuevo contrato para la salud en 
Fontibón 1.862,00 

O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para 
la vida 28,00 

O23061601120000001753 Un nuevo contrato para la educación 
inicial en Fontibón 28,00 

O2306160114 Formación integral: más y mejor 
tiempo en los colegios 1.081.000,00 

O23061601140000001754 Un nuevo contrato para dotación de 
sedes educativas en Fontibón 1.081.000,00 

O23061602 
Cambiar nuestros hábitos de vida 
para reverdecer a Bogotá y adaptarnos 
y mitigar la crisis climática 

767.578,00 

O2306160234 Bogotá protectora de los animales 767.578,00 
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O23061602340000001771 Un nuevo contrato para la protección y el 
bienestar animal en Fontibón 767.578,00 

O2306160339 
Bogotá territorio de paz y atención 
integral a las víctimas del conflicto 
armado 

2.884,00 

O23061603390000001773 Un nuevo contrato para construir paz y 
reconciliación en Fontibón 2.884,00 

O23061604 
Hacer de Bogotá Región un modelo 
de movilidad multimodal, incluyente 
y sostenible 

275.614.573,00 

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y 
accesible 275.614.573,00 

O23061604490000001780 Un nuevo contrato para movilidad en 
Fontibón 275.614.573,00 

O23061605 
Construir Bogotá Región con 
gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente 

5.938.248,00 

O2306160555 Fortalecimiento de Cultura 
Ciudadana y su institucionalidad 4.280.715,00 

O23061605550000001782 Un nuevo contrato para la participación 
ciudadana en Fontibón 4.280.715,00 

O2306160557 Gestión Pública Local 1.657.533,00 

O23061605570000001783 Un nuevo contrato para fortalecimiento 
institucional en Fontibón 1.657.533,00 

O230690 Obligaciones por pagar Inversión 
vigencias anteriores 228.649.426,00 

TOTAL, CONTRACRÉDITO 1.123.331.913,00 
 
 
ARTÍCULO 2°: Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2023 del Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón conforme al siguiente detalle: 
 

CODIGO DESCRIPCION CREDITOS 
O2 GASTOS 1.123.331.913,00 
O23 INVERSION 1.123.331.913,00 
O2301 DIRECTA 1.123.331.913,00 
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O230116 Un nuevo Contrato Social y ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI 1.123.331.913,00 

O23011601 
Hacer un nuevo contrato social con 
igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política 

5.784.069,00 

O2301160112 Educación inicial: Bases sólidas para 
la vida 5.784.069,00 

O23011601120000001753 Un nuevo contrato para la educación 
inicial en Fontibón 5.784.069,00 

O23011602 

Cambiar nuestros hábitos de vida 
para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis 
climática 

9.040.000,00 

O2301160233 Más árboles y más y mejor espacio 
público 9.040.000,00 

O23011602330000001769 Un nuevo contrato para arborizar 
Fontibón 9.040.000,00 

O23011603 

Inspirar confianza y legitimidad para 
vivir sin miedo y ser epicentro de 
cultura ciudadana, paz y 
reconciliación 

20.632.000,00 

O2301160345 Espacio público más seguro y 
construido colectivamente 20.632.000,00 

O23011603450000001776 
Un nuevo contrato para el uso y 
aprovechamiento del espacio público en 
Fontibón 

20.632.000,00 

O23011605 
Construir Bogotá Región con 
gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente 

1.087.875.844,00 

O2301160555 Fortalecimiento de Cultura 
Ciudadana y su institucionalidad 61.690.071,00 

O23011605550000001782 Un nuevo contrato para la participación 
ciudadana en Fontibón 61.690.071,00 

O2301160557 Gestión Pública Local 1.026.185.773,00 

O23011605570000001783 Un nuevo contrato para 
fortalecimiento institucional 1.026.185.773,00 

TOTAL, CRÉDITOS 1.123.331.913,00 
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Artículo 3° Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, comuníquese inmediatamente 
el contenido de este a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto y la 
Secretaría Distrital de Planeación, para lo de su competencia. 
 
Artículo 4º. Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad 
con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 
 
Artículo 5º. Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los 04 días del mes de diciembre de 2023. 
 
 
 
 
 
  

DIEGO ALEJANDRO MALDONADO ROLDÁN 
Alcalde Local de Fontibón (E) 

 
Proyectó:  Paula Andrea Díaz Maldonado – Profesional Universitario 219-18 

 Miguel Ángel González García – CPS 254-2023 
Revisó:      Joanna Patricia González Paipa – Profesional Universitario 219-15 
  Alexander Hernández Cárdenas – CPS 66 – 2023.
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ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

DECRETO LOCAL Nº 24
(29 de noviembre de 2023) 

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de 
Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero para la vigencia fiscal 2023”.
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ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

DECRETO LOCAL Nº 28
(22 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño para la vigencia fiscal 2023”.
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